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I MUNICIPATIDAD DE LOTA

ALCATDIA

LOTA, 17 de Marzo de 2020.-

DECRETO N'422..

V¡stos:

lulio de 2007, Art. Transitorio;

2002;

D¡stt¡buc¡ón:
. Fuincionarios.-
. CARPETA PERSONAL.

. ARCHTVO

. PAG. WEB
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./o¡
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Ley N" 20198, publicada en Diario Oficial el 09 de

Art. 5'de la Ley N" 19803, de fecha 27 de Abril de

Memo N'145 12.03.2020, de Sr. Alcalde;
Ley N' 19.880 sobre bases de los Procedimientos

Administrat¡vos que ri8en los Actos de los ÓrBanos de la Adm¡nistración del Estado;

e) D.F.L. U2Oo6, DE Ministerio del lnter¡or, publicado

en D.O. de 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley N" 18.695i

CONSIDERANDO

La necesidad de nombrar una Comisión para la

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12'y las facultades que me

confiere el Art 63'todos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

t.

actualización de la Política de Recursos Humanos año 2020

DECRETO:
/

/ r.- ,.,"b|ér."r", la instalacrón de la comisión para

Actualización de la Polít¡ca de Recursos Humanos año 2020, que estará integrada por los s¡gu¡entes funcionarios:
la

HEDSON DIAZ CRUC€S, Directivo GRADO 5'EMR, Coordinador.-

VICTOR CONCHA ALIAGA, Directivo, GRADO 8' EMR

JUAN ANTONIO ULLOA SALAZAR, JefatuTa GRADO 9. EMR

NANCY JOFRE HIDALGO, Profesional A Contrata, grado 9"EMR

Representante de la Asociación de Fuñcionarios Muñicipales de Lota
. EDGARDO MORALES RUIZ, Profesional, GRADO 12'.
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